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Sios. Juan Crisostonto ob. V. y Virginia v.‘t10 |cK
LUNES 28—Stos iiilfra y Va « río ¡
MARTES 29—Stos Eíancisco de Sales!

v Cutiste nzo obispo.
MIERCOLES 30-^Stef. •Martina virgen y

J&u*c«Um izada. '

quiera m<* inspira tristes i es*; pobre

que muere ei poder temporal de ios Pa­
pas. (Concluirá)

j Vista la ley de er.fit- usis de 17 de ma­
yo de 1833, y

CONSIDERANDO que los efectos de
esla ley cesaron al espirar el plrzo de

» contratos de esa especie y de que
fué orijcíq sin vdej .r á lo • cnfi’.eulas muí
derechos qué el de ser pro eridos (Jen*
tro do pltsoj sena!idos) en la compra
de tos cwnpoi que fueron objeto de di­
chos contritos, todcs los cuales, sin excep­
ción ninguna, han cesado por su propie
tenor de hecho y do derecho hace ya
muchos años;

Vi la la ley do § de julio de 1852, y
CONSIDERANDO que la deuda á

hace referencia, en su articulo 1.®
j sido arreglada con ti consentimiento
: los acreedores y se está amortizando
! el producto de impaesti a especíate*.

para el efe» .lo se crearon:
No habiendo por consiguiente motivo

que impida la me nsura general d *1 terri­
torio de la república, preceptuada por el
articulo 3 3 para facilitar la enajenación
de las tierras fiscales, cuya medida as al®
tamente ex-jida por los intereses econó­
micos y generales del peí?; y

Finalmente, » n el interés de cortar ten®
tos abusos y desórdenes, asi cocho de
que tengan término los envejecidos pleitos
y cuestiones nítidas y alimentadas 11 am­
paro d« las disposiciones legislativas qae
quedan enumeradas;

El Gobernador Provisorio, usando de
las (lealtades ordinarias y estraordfaarísís
de q«e eatá investido, y en consejo de
ministros, ha .acordado y decreta:

Art. 1. ° Las tierras fisc les qus toda­
vía no hayan salido del dominio publicó
con suj ¡clon á la ley de 8 dj abril de
1857, no-podido trasladarse al’ dominio
particular desda la fecha d d presente de­
creto, sinó en virtud de titulo legítimo do

autorizaba la adquisición do ¡ ' venda de permuta, do daci n insoiutuni, ó
' de donación cómpensalív!i ó reinu’ieretoría*
teniéndose, sinembargo, pór validas y sub­
sistentes coca juzgada y», las transa»
ciones y decisiones arbítrales recíproca­
mente consentidas. ,

2.° Las denuncia0 de dichas' tierras
suspendidas ó en tramitación, cualquiera
qun fuera su.fecha y las dilgenci .f qu í J
hubieren corrido, ya sea que so refieran *
¿ campos da pastoreo, tigres da labor ó '

á tórrenos urbanos ó *utonartn a, so
declaran -in .efecto ni vj’oc legal, que-
dand> por con íguiente po h»bldo á lóC
trib mal.'S, jutj’dói y nfiJinac de la
república aduitir espedientes accíoñesó
escepc:onos que ‘ tengan por objeto la
validez y progreso de tales 'denuncias.

3, o _E ceptúanse, no obstante, Jos '
campos pendientes de ubicación por aúto-

..... V- : ....

CONSID RINDO que;/lcjos de h berse
conseguid»» con tales disposición s el ub-
Jeto de dicho ley, expresado en su pre-
ámb-ii *, h n sido po«‘ el contrario la causa
efici me de innumerables pleitos y cues-
liones. iflsolubles todavía;

C ,NaIDERA.\I)O quo después de las
provi ’ensías, ya comiuiHÍorias, espedidas
por todas las abiuinislraciones del país
que cm^iezHh por el articulo 3 ® de I®

|citada ley y concluyen por el articuló
nuevo ' ° d< 1 decreta de 28 de agosto de 1861,
iaip» - : l*05 «uup^ntos de sobras y de tierras fie-

mu- ’ c‘‘*ed ,ío Pueden ser considerados ¡>inó ce-
¡mu deteiiladoras de la propiedad del Es-

de Aagui to, de Atareo Aurelio, de
nino Fio, y si no lo lleváis a nui de Nj

ron/der'HiliogAbuls también ¡ os dejaron ■
de ser emperadores y con Unía: autovi-
dad como los otros subre ol mundo, [

Y cciuo yo creo que lodo el in*b:tjo do j
... - .i.- -v • , la historia atodíuna haAltsimiUano le llaman mucuo- dosgra-. .• : ■■■.> t • - < •; ;tóí - • . ¿ ¿• . naranjo* de la anDgua Rom.’, en

. Yo le llamo íorlfina porque ds fama jr
que al enviar su hnjer ú Europa* la en-.
vió acompasada dé muy considerables ehor-;
ws. ' . ’ ; s<

Declaro que no ho soétído nignca cqmpa

Miuhterio do H.ciendju

DECRETO.

AÍORtevideo, Enero 15 de 1867.
Vial® la ley de 30 de abril de 1835 y
CONSIDERANDO quo us artículos 1 °
2 p d»’C arsn no d nunciables lo.-; liadles

naturales ciertos y conocidos b jo de l s
que..; hubiese hido hecha laLdcnacion ó
admitid.: la denuncia/ nt-de las divÁLíS ó
marcas señala das ea ha meusnra que se
h ibiese hecha consecuente á la dvn.icion
ó denuncia, solo h» servido para ucu.tar
una gran parte de ¡a propiedad fiscal,
defrauda do a! Estado del usufructo de

les re,es que ha» .cuido en Esropi, Ni sí-, nuestros cordones se embota eu las teto- ; cometidos (y/u9 a pesar de ella han se-
~ JC- ' • iL‘y|l>!''roías manos de les Papas. 'guidocoineliqjidnspdespucsjliastaréser-

BOMiNGO 27-Nuestra sennr r do B-ien ¡j.,.,,, deSaioniaé qnten hosolros en unes-1 SI. parece seulirque.se, regocijan en var.nl fisco Iqs remedios. legales ,qae pu-
...¡guaje vuig-r li/.memos Ju»n Lniaslsus iu-baí los huesos doÁrnado dt Bres- diesen compelióle'para reponer las caú-

I por la resignación It -idica c q .c ve su ci>, n» Rienzi, de Petrarca, del Dante, de jas <¡ rescindir.las tr nsseiones d decisio-

ejército mandado dor otro rey cu A.ema-iAfiorl, y qué sus gr..rtdés almas dolori-'nes arbitrales bajo el punto de vista do
'da-bis a aqn, asisten como úngeles ae la ¡ ]fl nueva ley;
libertad, formando un circulo de luz sobre
el polvo de tatonta siglos que se levat:-
ta «e lis ruinas á la gloríese Irán fig'ü-
raciqti de R>mr?.

Eí ar.tig'io despotismo romano muere hoy los

ejército mandado dor otro rey en A.ema-
nU y tu gobierno por otro rey represen­
tado en Europa.

Los. destífico:-: ¿e ios reyes no son tan.
doras rom o tos dcMiexiosde los rnpubíi-
cnuos. ¿(Jue le importa á Maxüiili no caer
s; fué ü 3$ -peo por procurarse dinero y
vuelve desput s de haber cobrado cada día
quince mil duros délas sauonas Esperta-
Ies.? ]

Pero cr. verdad su historia es triste y
por todo el oro d< l mundo no aeptaria
Sal ,páj¡na el último de los plebeyos.
| Seísüb evan los pueblos. Lu malun s&s
-tropas^ &s¿fariádis‘' lj0- faltan los quince
mil duros Le Grrüan una. conjuración atas
propios ministros. Lp quieran ¡ malar naos
días. Lp amenazaba Jsonspn. Le, humilla
B«z.ine. Le dan unas tercianas. Le ro­
dean á ultima hora los Jusuilas y la . pre
senáan tn* cueutas, ^trazMdB>dos cociné^
ros, y to totoan á Monte-rey yá Mata­
moros tos juartslis. Le envían ó C.-sleto
ñau desde Francia.

ILiye á escondidis do su capital Man­
dan emisarios á buscar este emperador en
quiebra y en fuga y lo vuelven á Méjico
donde le csjan do uü culatazo zuavo la’elLi* y de su libro disponibilidad;
corona hasta los ojos y lo obligan á sen-l
terse en el trono h sla que sus aliados ■
se hayen id> y I» reponsadilád.id de su
cuida sea toda entera para su cobardía y
su torp- za,

Confesemos que ta d tejcracia está bien
vengada en América.

VI
, Un (frama bailante análogo al ¿rama

.dt; Méjico sucede en Rjina: otra la retira
da do tropas francesas.

El imper o mejicano al cabo es
es reciente, do pocos año ; p-iro ol
lio romano es viejo, es aníi-ü •, do
dios tiglos.

Porque hablando en p’ata, eso P pa ^a‘ií!í
que aun monda en I® R <aa de los tem-j Visto el final di? 1 a. tícelo H de f< mis-
píos, es la sombra de tos Cesares que se ma Qu:
levantado la Roma do tos se^glcros. !---------  —Idominio do tierras pública á titulo de

Es el desoriente de. los em¿,aradores posec-iun no interrunpida por mas de cua-
Á&to- ironía anos, permitiendo al ef.c o ia justi-

. .cía por lodos los medies l<gales, y
! CONSIDERANDO, que tia preiiic» de tal
.! disposición hu re'uitaifo en sus rícelos

mucho mas abusiva y' perniciosa por ei
ancho campo que abrió úl perjuicio por
f« confabulación de-to*- ocupantes y espe-

. .... . ___ *. cu! i dures, interesados todos en htetisé
ilo su pañi Almo ! graiuihmMe propUnrios de h« mejore»

jeial. en s para: nuestra personalidad de >£«•» ras, lenienno p.ro este fln nn i.-gtli-o
.... __ ------ medio en tos abnso& á q‘sa.presta en se-

trae conciencia.de su autoridad absoluta ¡.mojante •. ases 1« pin. b • tviiuno bal; pi-S
V ■ . II „¡ r .4 formar de las piedras d. i Ca.úlo io pue- undoso ¡uúlo.uuí-mo ei apoyo de su> do-

clon hí por Frencisco II, ni por d- u.uq.ie.. , ( ¡ >»i. r, pii <1 aviste una; t I A.» p.rmx» ñi nnrbtos librea como yo Invisto ^tosesfuer-¡ cloracioiies, bübretod) iu tu.i vXiste una
0 F ’’ “ 9 r ’ I Z()S de veinte figles de combates, bendigo prei’ba palpahlo en la ley de 8 de abril

ni per Carlos X, ni por. Luis Folip^m '•i’,',n,eMi0 qile “* fi!ü di ‘ ^a^¡do 1857' Íní<í'' d°J'^X^bíw

p..r el re/ da H.novo^ai por ninguno de ¡<i¿ los Cesares qna Unleo veces h. be.ido;i.evd jw precaución.» i-

• V
En verdad ei Nuevo Mundo se va dan-

¿o muy bueña traza para desh^cerie^ de
sus tiranos. tos lectores rue»to»6 -
reeuerdan l?s conespondencias de otros
tiempos recordarán también que mil vec^s
les Anuncié que el imuerij de Méjico vi-
^iria una vida a -aros» y corta, y moriría sú­
bita y vergonzosisimrtinentD.

Y tenia para p«*nSf:r así varias razones^
i. cue el hecho capital de nuestro siglo
osla independencia <le América, 2 x que
te fuma natura.!, de! gobierno en Ameri-
ci es la república, 3 s que las monarquías
no se toiprov.is&n, 4 55 que murieado esta
institución en..Europa* por contraria a*
■cai acter democrático de nuesho siglo, maj
podría aparecer < n Américu, 5cque no
hay monarquía sin monarca y esto que
pareeu tan sencillo es una inmensa difi­
cultad, 6® que. el rn narci en América
¿undria que ser ó estrangeró erf cnyo'toá-
so hi’rirta tos sentimientos dé iiiíiépenUén 71
cid innatos é todo pueblo, ó nacional1 'cu­
cuyo caso sublevaría las serlnhieñlos’ dó:
igualdad tan propios da Méjico, 7 4 qué
los Estados Unidos jamas e.»nsentivian
forma monárquica -á sue puertas’ Pi la in­
trusión de Europa su eu continente. Aho­
ra bicnz mis proudsticos se cumplen*

El imperio sucumbe én Méjico. L s Es­
tados Unidos cóinenzaron por pedir á Fran­
cia que «hjase suo trépas dé ^Mejíbo y
Fiancia cor.sinl ó. y'-;r '' t»

Desde el ¿lómenlo''en que M«ximüteno
fteinió ver^e solo cara ¿cara con sus tor-
zados súbditos;' sintió lo que debía -Jtaber
iicntido siempre, que su trono era uuj

ruica- Envié su esposa á Francia ea‘de­
manda de auxilio; pero en vano.-La" W-
peratriz de Méjico se voh-ió fo¿a.

Yo temo que su enfermedad date de an­
tiguo cuando comprometió ¿ su espesó en ¡
una tan desatentada empresa. A 1¿ caída
de
cía

consistido en se­
có separar

nuestras nacionalidad js i

Sil derecho bbsorv«.nte, en separar nues-j

seulirque.se
conciencia.de
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corresponsal <?el

numeroso puede
que dé- es favo-

FLORES.
Antonio M Mmqncs.

Lorenzo B .tile.

p que inviste,

E>ev de tlei-ríiH—Publicamos en
otro lugar el decreto expedido por el Supe-
riorGobierno sobre mensura y.enugenacion
de tierras publicas; recomendamos á los
hacendados que se impongan de él.

Es una do las medidas, por no decir
la mejor que hs lomado el Gobierno Pro­
visorio desde su instalación, en favor do
los habí anles de la campaña.

Con q .c cara habrán quedado los emi­
sarios que andaban por los pueblos tra­
íanlo uo revolver papeles viejos, pura
arrojar de a'ganvs tierras fiscales á an-
'iguos arrendatarios de “ellas... ....

diques—El Sr. Ring lione ya
contratado al Brasil el servicio del pri­
mer Dique Ct Hederá que este concluido,
por el termino de seis meses, ú contar

'desde el día que quede el actitud de reci­
bir un buque.

Mr. Ring lucha hoy con las crecien­
tes, pues id majestuoso plata se le ha
ocurrido tener continuamente iníhds su
prosopopeya*- dosuerte que como no puedo
trabajar sinó en vojinle, distrae su nu­
meroso person d en oirás operaciones
Lo hemos oido. no obstante, que con
cuatro dias do vaja p us, quedará lista ¡a
primera Corredera.

Si< ndo el persona!
aprovechar bien el din
labio.

¡Que pinol—El
Carmelo a¡ ''Siglo1* de Montevideo debe ser
muy pillo, ó muy Agudo, por el titulo
con que ha bautizado rf nuestro periódico
de “Eco de la Co’onia”,

Todo lo que tiene de chico el corres­
ponsal de las L. L. se conoce que te so­
bra de agudo y perspicaz—¿Con que
•‘Evo de la Colonia? ¡que lastima que no
le pusiéramos el titulo de “Eco de los
Montes ó de los Scivos*,

Pedimos un premio á la Comisión Ex-
> ’raordinaria para adjudicarlo al chiq iilin

de Da. L. L. por los adelantos desple-
. gados en la porte inventiva. El roíalo do

adjudicación sq te. hará por ol “Eco de
lu Campana, con lodos los títulos que

t lieno udquiridosy |os que trata de adquta
rir por los dotes inventivos que ha hu-
¡i i Tostado.

Se ha porta io-EI vecindario
do esta ciudad ha manifestado ol aprecio
quo lieno al Coronel Arroyo en los dias
de su grave enfermedad. La c >80 ha esta­
do siOinpro llena de lo principal del pue­
blo; indu iabiemeiHe quo esto debe ser de
gr’n salLfuccion para su familia»

1 El estado dí! eakrinu ha mejorado ro-

pcuerda y decreté.
Art- i ° Los interesado» que 110 Qn*e*

ran conformarse con el fallo de la comi-
mision creada por el url 43 referido, po­
dran v. nlilar su de-, cho ante los tribuna­
les Ordinarios’sin perjuicio do continuar
la mensura y deslinde general.

2 - Tengase esto decreto como espli-
eativo <iel url. 13 citado,

3 ® Comuniqúese, publiqueso y deso

al L. C.
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rizacion legislativa, y las propuestas<qne
podrán introducirse por la secretaria de
Hacienda) sobre rescate de tierras públi­
cas, en los términos y p ra !¿s efectos
del decreto do 2 de Mayo de 1866.

4.®  — Los jueces y tribútales - de la
repúbú'qa no admitirán dém ndit alguna
en contra de lo dispuesto en ,el trliculo

y cesarán ademas, dp d r curso, de
eptender y conocer en lodos, los pleitos
en que por vía de acción ó de escopetan
pe pretenda-adquirir propio’ad"'dar tierras
fiscales á titulo de presencien cuarente­
na. t

5. °De conformidad al articulo 3.Q de
ia ley de 9 de Julio de i 852, di Gobier-

‘•*■7
no hará proceder por secciones^ la men­
sura general del territorio de la repúbli­
ca, proporcionándose dentro ó fuera e¿
personal facultativo y lo? instrumentos ne
pesarlos pura poder pructicHrla.

6.°  ¡Las propiedades particulares serán
si misino tiempo deslindadas con arreglo
d los -títulos legítimos que presentarán
los propietarios, quedando ¿óL lamente
garantidas por el sistema dé amojona­
miento que para entonces se ¡¿adoptare.

7.°  Los propietarios dentro do cuyos
¿imites naturales ó convt ncionataa posean
sobr?s que no tas pertenezcan Ó titulo le­
gitimo, podrán hacer propuesta, para la
compra de dos terceras partes dé su área^
antes do quo comiencen las operaciones
de la mensura. En este caso, todos ios
gastos de medición, amojonamiento y pla­
no serán de su cuenta» ’3i-

8. ° Comenzada la mensura en cual
quier punto, quedarán desde cntonc. s so­
metidos á otras condiciones, siendo de su
esclusivü cuenta el costo d®l amojona­
miento ..y de uno de los dos phnos que se
levantarán do cad-i campo, no teniendo
derecho á obtener sinó la tercera parte
de las sobras que resuten'. Del esceso
di&pon’ibremente el Gobierno.

9. ° Ep todo caso, la. denuncia disponible
será, ubicada en las orillas ó estremi Jadea
de la propiedad, á fin de ño perjudicar al
prcpietaiio. .

10 Ademas, los propietarios do tierras
,cn general, sólo dispondrán do treinta dias
contados dej.de el en que se Iqs haga sa­
ber el cálculo del terreno.sobrante, á fin
de presentar al Gobierno las ’ propuestas
pora la compra do) quo resulte correspon­
der!^ dentro do cada propiedad; so pena
de que vencido ese término, el Gobierno
dispondrá como le parezca de la tota.i Jad
de ¿as sobras.

i i. En cuanto á los campos y terrenos
arrendados, el Gobierno, do conformidad
con ia libertad de acción que se reservó
en los contjalos .celebrados en virtud del 
decreto de 28 d-» agosto de 1¿6J, dispon­
drá ríe la mitad de los campos quo so ba-
L'cn en esto caso, reservando o cada ar­
rendatario la otra mitad' del quo posen
sí puedo ó quiere comprarlos. La mensu­
ra, amojonamiento y plano serán da su
cuenta.

f 2. De conformidad ¿ las leyes véjenles
ó las disposiciones que en adelanto so pro­
mulguen, los ingenjerps y agrimensores
públicos responderán fal fisco y á los par •
ticutarea, según los casos, con sus per-
sones y biehes, de los érrpres' fu culta li-
vos ó intencionales que comelieruq en el
ejércicio do ay profesión y muy particu­
larmente en lu mensura y deslinde de los
campos de pastoreo.

13. Una Comisión arbitral situada en
la capital, bajo la presidencia del ipinis-
trp de .Hacienda, y compuesta ‘d'b perso­
nas cornpeleotes, conocer^ y resolverá
definitivamente (oídos de Í& interesados y
el fiscal del ramoj las cuestiones que so
suíoiten entre el Gsm y ¡os particulares,

jeto de facilihr la mensnra general que
no puede quedar entorpecida por la se-

¡ación ni tcguisu u^hiív. r44. Ademas do ios títulos legüimo^ 4 ..«ola de las gestiones judiciales,
que so refiere el articulo 6. el -Estado^ í > ;^>bernad°^.
reci.nocb ' todns las* <»bligfrci-nes -quo sój do"m’inislro<1
derivan do las ventas, Adjudicaciones .y¡'.ordinarias y eztraodinanas que muse,

contratos celebra Jos por los Gobiernos
anteriores, toda vez quo no adolezcan de
vicios insanables, ó q ie los derechos Ad­
quiridos por tales contratos no hayan cn-
d jesdo bajo el p »nto de vista de ¡a iegisri ¡
lucion vijente, quedando en consecuencia
prohibido á los tribunales admitir deman­
da ó continuar tas cuestiones pendientes
sobre tales asuntos.

15. Entretanto, el Gobierno geranio á
los propietarios y poseedores legítimos el
usufructo tranquilo de sus campes, impi­
diendo quo senil perturbados por ia in­
trusión de estrenos á sus réspectiváa Per­
tenencias.

16. Las indemnizaciones á que pueda
quedar obligado el gobierno, serán sa>-
tisfechas y compensad s ó bien en tier-
ras públicas disponibles, ó con títulos do
los creados por el diado decreto ¿e 2-
de Mayo del año anterior.

17 Si en lo sucesivo so presentasen
documentos ó tiiulos procedentes de los
gobiernos que tuvieron jurisdicción y do­
minio en el país hasta el establecimiento
del Gobierno Nacional, que tengan por­
objeto la propiedad de alguna fracción
cualquiera de los tierras fiscales, b en sea
quo esté ba’dia, oenpada simplemente,
arrendada ó que haya sido enajenada por
el gobierno del país con asiento en algu
nado las capitales que han tenido desde
1825, no podián jestionarse ante los tri­
bunales sin presentarlos préviemente a
Gobierno, quien ios hará ex-minar con
su fiDcal de Aacienda, pudí ndo retener­
los si hubiere -i»olivo para ello’ hasta e*
resultado de Insjestiones q‘á su respecto
so hagan, devolviéndolos á los interesados
con la resolución que corresponde, sino
ofrecieoen reparo, ó pasando al Juez del
crimen los documentos quo mro^cn sospe­
cha de criminalidad.

18. Un decreto posterior determinará
los lugares y plazos en quo deben ser
presentados los títulos do ios cunpos y
propiedades, asi coma los contratos y obli­
gaciones citadas en el articulo 14, regla­
mentándose ademas las dispo iciones del
presente decreto.

19 Por ultimo, ol producto de les ticr
ras fissales so aplicará esclus:valúente á
los objetos siguientes:

I o A los gastos de mensura deslinde y
ümójónamiento.

2.® Al resca’e do islas y olios puntas
del territorio puo sean necesarios para la
formación da establecimientos militares ó
navales

3.° A la amortiz cion dé Ululo» por
rescato do tierras públicas.

4 ° A la reforma militar.
20. Quedan por consigurento deroga­

das las leyes de 17 de mayo tL 1833, la
de 30 de abril de 1835, ia de 20 do
junio del misino ano, la de 8 do abril (|8
1857, iq de 8-de.ju io do 1852 y cuantas
dispoJciones'so opóngtri á lus prusén-
tos.

21. Ccmunique.se ú quienes corresqun
de, publiques» y dése al libro competen­
te.. • .

FLORES.
Antonio M Marques.

A berto Fifogini, f.
Lorenzo Balita.

Mimisterio da Hacitmda.
’ DECRETO

Monkyjdeo, hnero 21 da 1867. .
i 4Jupriend» dwtrnir j«» arciones qo j

tablémente gracias á loa cuidados d.> ló»
distinguidos Dr. Marcngi, Larrozi y Tna-
ni. Los dos primeros se retiran mañana
para’Buenos ’Aíres de donde se los hizo ve .
nir: les deseamos un feliz »iage agrade­
ciéndoles d,nombro del pueblo los esinu-
rados]cui'daaos”¿iüeiían prodigado fiques-

'fro amigo Arroyo.
así correo <íol Ciármelo—

La íncmnunicncion en que se encuentra
con esta ciudad cabezi del Dcpartatricn*
tr» aquel pueblo importante, dá motivo á>
quejas recíprocas entre sus autoridades.

No siempre hay soldados de prtlicia pu­
ra mandar reciprocamente de chasque y por
otra parió la policía no pueden! debe ocu­
parse del servicio do correista pues sobre
ser peqíiena la dotación de individuos tie­
nen que atender ü otras funciones.

Ya es Limos cansados de pedir so esta­
blezca un correo, y es tiempo do qne ei
Superior Gobierno ordene a! administrador
del ramo, Heve cst» necesidad vital que
siente el Deparlaménto. E? vochornoso1 - :-j
qü¿ la¡ prénsí•*eáhri3<ícfifetai¡*dó día
y que la autoridad se higa sorda á lfc*>
justas exigencias de ios pueblos, cuando
de ellas no resuelt in erogación JS gravosas
al fisco.¿

Curvas dl&posic’ones—Por
decreto del poder Ejecutivo so han decla­
rado vijentes en el presente uño las leyes
y disposiciones gubernativas del anterior
respecto ú contribución Directa &

t Estío / entir que esta ley deficiente y di-
ficil en eí cumplimiento, no haya ?¡do es-

. Indiada nuevamente y enmendü la en íh

parte quo necesita reforma^
El año fenecido han quedado muchísimos

sin satisfacer la contribución, como que­
daron en Jos años a9)tenores; y-^omo c!
Ejecutivo no tune en si los medios /» no
se los da ta ley, de b«certa cu nplir, tiene
qoo ocurrir ai |>oder judicial. Desde que
el gobierno esta ntiiorizido para percibir
la renta,dando cuenta de su inversión; debo
tener también ea silos madioí de haceib»
ejecutar; de otro modo el quo quiere var­
iar la dispfjsicíjiji, y nunca faltan jueces
de Paz quo oh.i ¡’iscn á los infractores.

Quiero decir que seguiremo • un año mus
con la defici.uie les do contribución direc­
ta.

Ultimas noticias—Por el “Mh-

ragalo’* entrado esta mañana, do Montevi­
deo, tenemos noticias de la Capital hasta
ayer ft tas seis de la larde. Nada de par­
ticular ocurría.

El “Velox”. que llegó ayer á las 5 il‘¿
de la tarde, nes ha traído los diarios del
din de Buenos Ayres.

La Guardia. Nacional seguía en Ásarn-
h.ea y una narte de ella iva a salir é
campaña para formar parte del ejército
que dpbe marchar para tas provincias;
corone! Con^a será el gvfe do el, y ss
ha mandado buscar del ejército en ei
Paraguay la 2 n División Buenos Ayres
y dos batallones de linea con p! mismo
objeto.

El general Paunero estaba 8 leguas de>
Sn. Luis en una posta, camino de! De­
saguadero, lineo divisoria du Sn. Luis v
Mendoza, con 2500 hombres, la mayor
parta cab Olería y pide butallone» de linea.
. .Ha tnunduJo movilizar las milicias de

' CordoYrf»
L<»s gafes revolucionarios so in&nhniii

entro los limites do las provincús de
Cuyo, organizando su ejército; quo al
presente según dicen constarü de 4000
hambres con los recursos que han saca-
do de. Juan.
' «"-CordoT. ha sido electo Gobernador

el Dr Laque, y la preiK!l liberul
.do la derrota qUe htt 5uft¡du su paríido
jeon J». elección do. aquel. El nuevo gober-
j nauta: había di clarado en asamblea el

tULoN'ÍÁ ihiL SADHAMÉNÍQ , N , |rn—

<5 entro estos solamente, son motivo de lar, pudieran hacerga el art 13 de d>c
Íensura y des inde de L campos y tie.tr cha 15 del corriente, dictado oon ,c! ob-

ras de labor; y do su fallo no habrá oper
lacion ni recurso alguno.

14. Ademas do ’os

dej.de
Ccmunique.se
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r NOTICIAS GEKEiVLES.

último.

Angel

Administrativa

Conservación de. cueros,. lanas AVISOS HUEVOS

cien

SOUCITMM

de
el

tin­
que

de h?
fuer-

pre-1
cuc­

ha de la Hesperidina, el yar.kee que no
deja de comprender el verdadero valor
de icsavi-os, qara hacer saber é toda la
gente clorosa quo fu específico es un
gr»n refrescante, lomado con agua, h'i
hecho miles de abanicos que reparto gra­
tis con sus avisos.

1/V.h yaukecs!

El gobierno argentino
potente d'< invención i
nal y I). Santiago Barrera, por una
parición química para consoryar ¡os
ros, ¡as lanas sucias y los sebos.

Tal preparación so compo ic do
parles de agua, diez de sal y un seis por
ciento de cloruro de sal.

LosSres. Garsenal y Barrera quedan
comprometidos á marcar todos los
embases de ¡os senos asi preparados, con
estas palabras: nocivo como alimento.

S. S.
Hernández.

hombres de desembarco. ¡provecho de mis trinamos, el tiempo pre-
El Gefe Po’itico de Buenos Aires gr. ciosd destinado para su instrucción. Acom-

Cazon no había sido relevado por el Sr. paian 4 la presente ¡as copias, tonto de
Castro como lo había anunciado la Tribu

Ojo cocineras
So ofrece media óhzft por mes h la que

sepa su obligación y- diez patacones si
duerme en la casa del íolieitanto vino y
cuarto en casa de familia.

En está-imprenta darán razón:

colegio, con las formalidades do estilo en
estes casos, á cuyo efecto se comunica
con esta misma fecha á la comisión auxi­
liar de aquel punto.

El abajo firmado siendo el orguno de
la comisión Extraordinaria no llenaría un
un deber' de Justicia, sino le manifestase
eos m s esprosiyos reconocimientos, por
la contracción y esmero que vd. ha dcsa-
rrali.ida en todo o¡ iempo que ha regen­
teada la Escuela pub’icn del Carmento.

La comisión Extraordinaria no proc de-
eon justicia también, sino manifestase bien
alU. la comportaron .dignu q.í v,d_. La osar?
▼ado.cn lodos ¡os ragos de sus actos pú­
blicos; y la prueba ma acabada la encuen­
tra ésta comisión en loa exámenes públi­
co* ;■ que1 acaba de rendir el c legio á su
cargo donde so hu patentizado el ade­
la lito y progreso de los alumnos ú $u ca­
go* '•................ t!\ r ’¿

Con esto motivo, me es grato saludar­
lo á nombp) de la comisión quo presido
con lu mas ,distinguida* consi? erucion.

Aiigel .Hernández
Presidente

Fortunato-Móris
. Secretario

Ai Preceptor FuÚ¡c/j pn. (Jcraum F«s-

PAUTES TELE-
GRAFICOS

Enero.25. do 1867—6 de la tsrde.
De Agustín do Castró

Montevideo
A D. Felipe Arroyo—Gefc Político

Colonia
La Señora del General Flores se intw-

resR sabor por Ir salud de Vd. y espora
contestación.

Enero 2G dé 1867—9 112 do la mañana.
El Coronel* I) Felipe Arroyo*
A la Señora Doña María G. de Flores.

.. , Montevideo
Contesta la optoion de los médicos-' en­

fermedad orgnica dol corazou muy oban-
z dfi: estado muy alarmarte durante re¡R
días: mejoría notable y sostenida de tres
dias íl esta parte; hay permiso pan le-
Vi'*ntardü y pasear dentro de cosa: el- 28
so retiran los Médicos Consultores:

Medico do cabczera.
Doctor Triani.

Consultores Dr. La Rusa y Dr. Marengo.

El progresó escrito en cifras
Con verdodero placer vamos i ocupar­

nos de señalar el progreso do la Repúbli­
ca Argentina, tomando por dato el pro­
ducido de la rento.

En 1864 Ls rentas generttos
Nación subieron ú 7,005,328 postee
tes, en 1865 esos mismas rentas .ubie-
ron ú 8,295,071 pesos fuirto y en el año.
1866 la renta no hí.bru bajado de 9.500,' Muy

REMATE.
Por José F. Castaño,

En su case al lado de la imprenta.
A plazos y condiciones que sn estipu­

lara al tiempo de la venta.
El Domingo 27 del corriente ó las i i

eh: punió de la mañana dará principio, el
remate de tienda, mercería ferretería,y alma­
cén que se venderán al 'mas ¿lio precíe
y sin retirar lote, por liqüitación de nc’r
gocio, cuyo por ¿neuor es como sigue. .7 :

a icmln v , ercerta—40 Pio-
Zá, zarazas pintas menudas, 20 id. bra-'
mante. 20 id. lírnci ¡ó tablón, 10 id. fino
5 capas para señora, 5 id. finas con ador­
nos, 20 corles casimires finos, 2 maleta
do v:ug<\ 10 piezas coleta surtida do co­
lor, 5 pieZdS lienzo azul, 5 id- id. torno-
sal, 6 id. id.lisiado, 10 docenas aceites
finos, 15 docenas estrados surtidos’6 do­
cenas zapatos de goma medidas grandes
?2o;doc. medias finas, 6 pares bolines do
razo pura bailó, gc»'éros ‘p'írá ■vestidas pa~‘
ñuelos do ¡nanos casimires en cortes -y en
piezas, ponchos vicuñas, id de.p*ño, si­
llas de mentón para señor» sobre puestos
» ordados, sombreros, agujas, hilo de car­
retel, ules surtidos, camisas de señora, id
de hombro, truc, bonbasi, casineta de la­
na, y muchos oln-s artículos que no se
detallan por su mucha cstencion.

S7<t*s*E ctci* sü y .lineen—20
docenas estribos composición, 10 docen»
eptis»‘las de id-?, fines. 10 doc. alcallata,
3 tercios yerya, paraguá, buena clase,
2 id. micionera 6 Insteles 10 doc. achas
baldes, lachos, Clástica, pinturas y mu­
chos otros artículos que estarán á la vista
el dio de remate.

En seguida se rematará 50 qq. chapa
surtida para techo y 2 cuarterola -bleque»

* • Señor D. Germán Fassauer.
Colonia, Enero 17 de 1867.

Apreciable amigo: Incluyo (i Vd. una
la para que se digno darla en mi

C\s nortibro ni alumno Fructuoso Caseras, co-
¡moi una ¿(renda de mi parle n su aplica-

Sr. Redactor del *Eco de la Campaña"
Coiüítiu, Enero 21 de 1867.

Sr. do mi particular aprecio: Hoy hace
precisamente dos años que nto cupo, el
honor do ser nombrado para regentear
la escuela publica del Carmelo. Este cor-
to intervalo dé tiempo, no hi dejado de
ser pura mi una época fecunda de pesa­
res y disgustos do lodo genero, y si hoy
me veo en la necesid« d de renunciar á
la conlinuícion de |ñi’empleo en aquella
localidad, cábeme siquiera lo satisfacción
de no haber omitido sacrificio alguno,

creemos y mucho monbs que tMgá 3,500útíiizar. del mejor «todo, postblo eo

Edicto :
Juxg.ilo Onlionrío. .

¿ s sección .
Por disposición dol' Alcalde Ordinarii

quo suscribe y en la Colonia Poiinortesa
do esta sección, so han do rematar en. la
tordo dol día veinte y dos de Febrero.
nroximo venidero tres solares do a> tenia
y cinco varas da fronte por cincuenta de­
fondo con unos^ edificio y fabrica de Mo-.
Uñero ti vapor con des inundes y. fuer­
za de cuatro..cabellos pert-ueciente. la
concurso do fallido y pn fogo Dn. Josó
Mitrennó. Avaluado en lodos sus ramos en
cuatro mil s.ds pesos veinte oenlectmos
I h volita so bsrá á dinero do contado ó
como e acneído con el sindico del can­
car o Dn. Bernardo Roseílo Las basco-
nes v deriiaa antecedentes estardn do ma-
ítii'ésto jusgado para los que se in-
tereseu epJihWnP,,h , .gf7

Roáario. Diciembre 20 de 1S67.
- i \ Junguen F. Fernanda

V4: . Por mandado do S.,8.
,..... Antonio R. ¿\lbcrti

‘Hí ¡Rs criban o PUb lirio

Paree al fin resuello salir de su apatía ■
histórica, proponiéndose convertir los un-5
liguas buqu.s de madera, hoy arrincona ¡
diS, en monitores con coraza de 6 ¿8
pulgadas y otra interior de 1 1 1J2

Los dos puentes superiores serán remo­
vidos para ello, cMocando en su lugar lor- ¡
res con armadura de lj2 puígadus de es*!
pesor, y en cada una 2 cañones dé 22 medalla
toneladas, montándole además cañones
de menor calibre por papa y proa,

Veinte navios trasfunnados de esa ¡na- cion y estudio;
■ñera, costuran nprux mmlmnenlc- 2,200,000, \ A; ®ism0 ,¡pmP" n!Blito otra car!a «•"
jj¿ras ;; . í oirá medalla qúé el Géfe Político declina

— I á dos alumnos, á uno úna medalla y al
ÍjO (JllC SO11 ¡US ymikcCS :Otro un libro que va por separado, yor

E Sr. Btigley oulor de la verdadera ■ conducto de (a Comisión Auxiliar.
Hesperidina, acaba de ganar el pleito que | Eá Com'sion Extraordinaria por mi con-
le puso á un falsificador de su Iónico. Jductó ilícita ú Vd. por el adelanto y
Pero como hacia tiempo que no se habla-' progreso que el colegio á su cargo á

manifestado en los exámenes que ha ren­
dido;

Quiere Vd. mi amigo aceptar la distin­
ción con quo tengo el gusto de saludarlo,
y repetirme su aff.mo.

DECRETA.
Art. i. ~ La H. L. de la Provincia,

(Mamaren, desconoce la facultad en 
Comisionado Nacional para destituir. los

han
Jíj-

país, dividiendo la guardia nacional do. la
capital en doa batallones de 500Í plazos

cada nno. • t -u.

En Catamarón ha ocurrido us verdade­
ro movimiento pacifico, pero muy. impor­
tuno al presente, pues ©3 .hostil á .lasiu-
tencionQ^,de( Comisionndo N*tcion^j
dor 0. Placido Bustamante. .. ?1 _ .

Este señor como sobqn nuestros lecto­
res llegó allí, y después de varias confe­
rencias con el Gobernador de hecho Co­
ronel Córdoba, declaró la Provincia en
ecefalia de poderes y nombró al sacer­
dote Tolosa Gobernador Provisorio para
que convocará á elecciones.

Ahora bien, la Legislatura del tiempo
en quo el señor Maubecin fué derrocado,
según las cartas y diarios que tenerlos
ae reunió ) dió el siguiente decreto: ¡

poderes ,^L$Úbsh’.ll*VQ^y Judicial, f que
sido Reconocidos legales onte^.dc ki
volucion del 2 de Julio

2 ° En consecuencia del-articulo 
tenor y en uso de las atribuciones
ú esta H. L. le eerrespenden, declarando
restablecidas ¡as autoridades constituid, s
ó que so refiere lo ley de 4 de. .Octubre
de 1866. - ■ •.:<

3.° Protéstase ante las autoridades su-
í ninas de la Kacii’R do la conducta ob­
servada por el Sr. Comisionado D. Pláci­
do S. de Bustamanle desde que ella ha
herido profund mente las instituciones.fuir.
¿ámenteles y R la v z la soberanía de la
Provincia de - Catamarón.

4 c En uso de Ísrs~ atribuciones que le
concede h¡ ‘ Te y, nombrase Gobernador In-
Ctrino da ¡a Provincia al paebjó para las
elecciones de Dipatatedos y Electores que
fallen pata el nombramiento de Giberna
dor en propiedad, i --?: -

5 " El Gobernador interino nombrado
ne presentará ante el Presidente do la II
i., acto continuo de ser notificada de es­
ta resolución, con el fin de prestar el ju­
ramento que previene la ley. s

6 c Comuniqúese á quienes correspon­
de .• ■ ' -■ f¡- ■'

Sala de Sesiones en Catamiircu, á 6 de
Efh ro de 1867.

Juan Bautista Omil
Presidente.

Ramón Bjrrov
D.S.

Ef Cómísloimdií ^íácionar y eí señor To-
Iosa por el nombrada, conociendo estos
decretos se fueron ¡i Tucuirian, repon-
«abilizando el primero é los Diputados
qne ¡u votaron por su desobediencia á la
autoridad que investís". 1

El Sr- Espeche se recibió dél mando.
El estado dé las provincias* va siendo

yo una merienda de negros- ■
Los Tabeadas hacen protestas eñ - favor

del gobierno Nacional, pero no se ríiue-
ven; este es el jueguito do siempre.

Éi gobernador Oroño de Sdiila Fé estaba
en el Rosario, cooperando activamente á
la paciloacion de le República.

Dn. Justo so dice que ha escrito una
carta al Dr. Elizrflde o freciendo lodos tos
reeursoS de'Entro Ríos ¿ El ofrecer no ein-
pob;«iey cuando Basualdo también ofrecía.
¿s el autor de todo y ahora se Uva las ma­
nos; muy capaz es de haber metido ú los re­
volucionarios en esc Vorengnal y co'garlos
hoy# Esta es su historia.

(/as noticias generales del interior de 1a
(tepública argentina se resumen en esto*

Algunos aseguran con datos rilas'ó me-
oua ciertos, que la escuadra chileno-perua­
na esta en camino para el Plata. Si es
cierto pronto lo veremos por hoy eso lo

Comisión Extraordinaria
de! Popart mentó.

Colonia, Enero 22 de 1867.
Ld comisión Extraordinaria ha tenido ú

I bien nombrar á vd. Preceptor publico de
Ih concedido (p|rllcva pa!m|raí gn su v¡stHj de;.e V(jt j ja

ú’D. Antonio C^rsc-j j)reve(jac| pOii¡i,|e; hocete cargo de aquel

mi nombramiento para regentear la esbue-
. la pública de la Nueva Pa.'mira concebido

en lerminos altamente honoríficos pura
mi, como también de dos caries pardeé•
lares de cuyos conceptas no puedo menos
que fe/iciíaime. Ellos son el mej r testi­
monio-do que mis desvelos han sido co-

' roñados de éxito, en cuya virtud ruego ú
Yd.daríes cabida en el ilustrado periódico

¡quo Vd. redacta favor que do antemano
i lo agradecerá sinceramente su muy afecto.

S. S.Q. S.M.B.
Germán Fassauer.

|Señor D. Germán Fassauer.
Colonia, Enero 15 de 1867.

señor mió: Con sumo pl cer he
000 pesos fuerte?, es decir, en dos años recibido su «preciable de Vd. como tam­
ba habido un aumento (le mas de un 30 bien , las planas de Jos dos niños que nu
p § sobre lo produc.'do en 1864. [edjúnta.

El producido dé la sida adminislrncion j *n franqueza de mi carácter no

de rentas de líenos Aires, montn á 7,855 j oienutí . que k'licila<* á Vd. por el
515 fut’Frds'Vn criiñirqumxhóri’ ^adelanta ¿c sus alumnos, y mas, cuando
sado. i d» ve coronado el fruto do sus desvelos.

t Adjunto remito^ ú Vd. dos premios,, un
El almiranteo inglés ¡'*ro'y unn ,,lc(lállu para Í]UB á j“ici0 de

‘ ° | td. íiiiMn repartidos, caire tos dos de quio-
Prtiee ni fin resuello salir de su apatía ¡ , v. , . .. . .K .nes Vd. ha tcniao la amabilidad-de• man-

• • • .darme las planas.,
Riútero ó Vd. rni particular nprccíu:

Felipe D. Arroyo.

%25e2%2596%25bcado.cn
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CuitfSwíí txtraoi-
huiría AdiíiiniS’

t¡ a "i va del ^e“
paita EHenhh

■ ’ Aviso.
Se prevkne que, el plazo señalado P**

ra sao.r las patentes de toda- carreta, car*
reten, carretillas y demás redados, es
hasta el 31 de Mtrzo ¡roximo; pasado
dicho término k s que no la hubieren s'i-

__________ COLONIA

AVÍMh
Estando hipotecados en el Crrine o lo.

bienes del finado D, Migue! Echeverri *
su viuda D.a Ursula B. de Echeverri, y
teniendo ademas contra ai dichos bienes
un espedí» ote executivo promovido por
D. Lorenzo Maitorena y consorte po»
mayor cantidad que iu es?res*da hipóte
ca. se previene que seria nula cualquiera
v nta que de los misino se hiciere.

Currare 19 de Dicieinbi e d.i 1866
A ruego de D. Lorenzo Mailq

rena Luis Mancilla.

OEL SACRAMENTO h«é

para Aíouíi v -íeo.
La go’ota nacional “Flor de la Colo-

na” el •Maragalo* y el “Pepe* salen en
as dias que »e anuncíen y se despachan
n la Agencia de JoséMuriagb*

Para Buenos Aires.
Para Buenos Ayres, pailebot argentino

*Veloz„ los lunes, y jueves á las 9 de &!
mañana y regresa los martes y sasbado
se. despacha 'en la Agencia de José Mur-

„ ANO i.—
aei ** * ** 4 ‘‘ FX*'„

M la varice» M imjr
pl,r, e,prf^« 1« P“’-« « *

que hubiere lugar,
McnievUeo, Jíuvíefflbfe 33 de 1866.

Por órdén de la Direccroh. -
José de la Hanty-.

Secretario-
3m*
T—«T-” r —Se vende

Tí espíenlas cardias de campo es el
distrito del Riachuelo en los campos de

buenaz aguada6-p.

casa de D. Dio*

5

Aviso

de

ni

del

paedeü
: ocu

>1 eit sa «• e ri a s ari en

D

oías 2

en
de

.eo^PaIlia TeA

á pos
crediíQ

A FLETE

mas 3 p&
La oficina

semana desde
y Domingo y
de ls mañana

Se previene al público que don Brimon
Maiquez no puede vender el ccnipo que
copa en la costa de! Minuan 2 sección
del Dcparkmentc, sin que prime ó se me
entrego la parle de campo que me cores-

s abierto en
mate

cado y ks que la tomen pnr menos valor
del que les corresponnda, incurrirán
k pena que establece el articulo 5 °
la iey de la materia.

Colonia, Enero 8 de 1867.
Fortunato ^Aoris

■ ra !•?§...
Para IJontP.video

I Ies punios intermediar Lo¿
6, 10, 14, 18, 22, 26 y 20.

pos,
asuntos jádieiales y. arregla de iibrof d-
■ Mi i o '

Edicto Judicial
Por di5p&sh4ñ^3ef..*>ScuK(>»do OHihiro
las puertas de este se ha da proceder

día 24 del entrante Enero □ las oí ct
la marrna ai remc-H de ochinenloK

la ifere» pertenecientes
ir un

e
rw‘ r-—.. HWl mr C1>a remsi#» k-

no <■„ decrel0 de 22 udQ <j¿ hímpreatg, qBe
mío, se previene á qtíien ttiür. ***

? Repica qae Dtl Cotonh, Diciembre 7 de

}r>^ F. Cajícxe.

25—DE MAYO—145
Jg 1 >S§*X> Vi* i V EssS I1.

Periódico Semanal.
De ciencias, literatura, industrio y co-

nocimienlt s útiles, redactado per k*s pri*
lo cor.

mJiiiud de láminas y grabados por los
1 primeros artistas de Madrid.

Esla imprrlantc publicación qm cuen-.s
10 añus Je existencia es redactada por
los mejores literales españo es, y sus ri­
cos grabados sor- todos originales, ' nc»
copiados romo sucede con la mayoiu de
ptr odíeos ilustrados que liegaü de Euro'
pa á e¿hs playas.

Comprenderá, ademas, una impelíanle
revi>tH semanal pol.tica y liieiaria y r<*
ratos de varias notHbi idsdes Españoles.

i y Estrengercs csi Europeos como Am-
' ríe-nos, formando a! í ñc- un hermn:ú vQfI
! u«! en de mas de 450 pág'nas en foji:
mayor, ric¿ impresión y mejor papel.

estará abierta los dias de
las 8 hasta las 7 de I.- ¡arde
fiestas, desde las 9 á lo’

y o fí b de l:i tarde.
Colonia Enero 1 = de 1867?'

Gudlermo C. ¡íerilaae.

Se previene aI púb'icp y;al comercio
en particn br, qu. el que. suscribeon rec-
X Oeí ?SJaigunBS contraídas par ios
«‘■ráT’n de , ^u'; Sln su «Btorizacion:ni>
serán pagados por h .compañía,

Loloma, Noviembre 27 de 1866
71. H. King.

CCfiflEO.

Para Juan Gonsales,
Sale los dias 1, 8, 16, y 24, regres,

el 2, 9, 17, y 25.

El bergantín H.noveriáno “Anne" qa»
Js.dra en breves dies para Montevideo ad.
mué lanas ó coalquier otra mercancía pa-
ya el panto indicado.

Los qH8 guiIen C3rgsr pQp(jen ocorrir
la almacén .de D. José Murtagh.

Afeiicíon.
El que firmi avisa al público que ha

e>ta ciudad ana cusa da re--
¡ comisiones, y se encarga de veo*
compras de terreno!, casas, esm-
.í?’_ ’r&í:sn laGjkien- Jo- eebrania?

á
el
de

. an’ni-t’
y tan ?olO|>;a.jjo Rodríguez, y pan p

ejecuti'o.
Los interesados eu su

r á la oficina por ^ «s pormenores.
' Colonia, Diciembre 2i de 1866^

MONTEVIDEO SUSCBICION A?\UAL 10
PS MONADA NACIONAL.

DEPARTAMENTOS “ 11 ’ “

ponde como hija1 Irjitima de Da. Tades (kjms’Os Bienios do E-pó»;i. iludir
Castro CJlorda, la que nunca he preten­
dido ni quiero vanderla. á cuyo efecto, hay
an expediente ep el Juzgado Ordinario
e^ta Villa sobre Ta materia.

Villa d?l Rosario Enero 7 de 1867
Josefa Dias de borrego

Líüb C’l propositó de sor uli-
les al Departamento, que íué
el objeto con que se fundó núes
tro.periódico, declaramos que
las columnas del “Eco de la
Uarnpaña“ estarán siempre
abiertas á los habitantes de
el, sean ó no suscritorés, para
hactT conocer sus necesidades
y conveniencias: y que la re­
dacción se hará un deber en
atender sin demora á ios pedi­
dos y comunicaciones que se
le dirijan.

«te ¡Policía M Oe-
iraríanwsiío.

Colonia Noviembre 27 de 1866.
! Cnn el objeto df? evitar los abusos que
íse cometen en las marcaciones y si-üals-
ííUsr de. Vas snidales. ¿'3jcuYps_y.cn la rjzfi

* ovinat el Ge fu Político <íe¡ Dcparlameri.o
; h ¿ce renacer las prescripciones de¡ de-
; cr^lo de 15 de Junio Je 1857 que esta en
’vie?nci2* á efecto íarnbi: n de que los
: tuntnA’en’orss á aquellas ¿isposicunes
• no aieg’ooi ignorancia.

Ari. l.° Ningún hacendado podrá mar­
ear ó señalar sus ganados sin dar previa­
mente parle á sus circunvecinos.

2.° El hacendado que se propenga
i marcar ó senáiar sus ganadoSe rbhará sa

ai Tciii- nle Alcaide de su distrito los días
dias que dt^igna para el’o participándole
.1 mismo liempó haber g-üo conocimiento
ie dio á sus ciiiunvccinüs, como debe-
•án hacerlo. F! ’r.rise- 2! ‘.emente alcalde
:t b-rá darse á mas tardar tres di«s antes

¿c ios desígiibuus para apañar, marear o

ñlO DE LA PLATA.
Desde hoy se cobrará por c-da men.

.aje de 10 palabras 2 ps. m;n. y por 10

BiH^íhio h? por-
í<í,frF>

Debiendo liquidarse la tienda que exis­
te en la casa de Da. José Mendez. Se
ofrece ai público y negociantes de cam­
paña los efectos que hay en ella á pre­
cios muy cómodos ya sea per miyor co­
mo de menudeo. Los que quieran apro­
vechar esta oportunidad pueden ocurrir
á dicha tienda que co.npr«rán un 15 ó
20 por ciento inas barato que en parte
alguna.

Colonia, Enero 4 de 1867.
1-m.

señales
rfee.iuan r.n!es vr earn r.íos dics para j
pDvrlcs. ó sin haber invitado para ellos ój

.’zildp. en ■
i ub’iga- ■

aparte., después
nales, y si resu!-
ó señaiads algún

i animal ngeno, se reputará marcado ó st
• ñal'-do á subiendas de ser ageno. y el ha
Avadado quiidará sugeio á un procedi-
; miento Judicial á los efectos de la Loj ■
sanriepada el 13 de Julio de 1853. j

: 8. ~ Si resultare haberse mezclado ó
i♦uiireverada nUiUüdak ó majtifhs de d?fe-:
| rentes dueños, habrá Obligación de dai
i parte. En esto caso, si una majada tuvie-
• se pastor y la otra no lo tuviese, ei dueño
: de aquella tendrá derecho ¿ que el aparte
i se haga denln» de su campo,
; de los animales sera arios,

11. * Nhd’e podrá hucer recogidas ci
campo ager.o. nj si.cur animales sin ».re­
vio coiisen'iinicnto del prc pu-lario ce
cí*mpo. Un proceder ccr.trf.rio a esta pro- ’
hibieion induce sospechas de robo, v:
probado el hecho, el perpetrador queda’
sometido á las ponas estabiecidas.

Felipe Arroyo. r

MOWEViDWL
Librería Española de Real

Prado.

; los circiinveciíios y Teniente ale
; uno \ etrú c^so o¡ uacendaL; será
¡ ¿oá dar rodeo p«ru ¡os
i de las marcaciones ó s

{) Á.C- i ‘ase haberse maren-jo

(MUS
1 elv- obras cuenta.' -

Do eonfusiaWa<i con lo ’disnue^ n ¡ qüe<3BÍWM
el Superior GobleJ ' P°r WW CM. <fe

de Junio drl corrient
los agrime. sures de
han ocurrido á esta uCe.n8 a rpg¡s|;ar
rejn trvosihuíos. á p?Mr dp! aviso _

JU'1Í0 Ú‘lÍrn0’ qae esláD «e
deber de hacerlo dentro de! térníno de

Don León Guerrero con
permanentes»

Para trsUr ocurran á la
nísio Gutiérrez.

3jcuYps_y.cn

